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BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 

REF. INT. 2006-00041 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 86 DEL 27 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Previo a resolver lo pertinente, por el abogado EMIRO JEREZ 

JAIMES, indíquese con precisión y claridad, si lo pretendido es 

la revisión de la sentencia de interdicción, conforme establece 

el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Lo anterior, pues lo allegado corresponde, al parecer, a una 

demanda de designación de apoyos, asunto que es esencialmente 

diferente. 

 

En caso afirmativo, deberá ajustarse la petición. 
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